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DEPENDENCIA: Organo de Control lnterno
It/unicipal.

SECCIÓN: Administrativa.

Dictamen de Validación.

En la localidad de Tlacoachistlahuaca, Municipio del mismo nombre, Guerrero,
siendo las once horas del día treinta de diciembre del año dos mil veinticinco, la que
suscribe C.P. Rony Najera Rodriguez en mi carácter como Titular del Órgano De
Control lnterno Municipal del H. Ayuntamiento fi/unicipal de Tlacoachistlahuaca,
Guerrero, periodo 2024 - 2A27.-

-HACE COSTAR
Que con fecha del veintitrés de Diciembre fue recibido el proyecto del presupuesto
de egresos para el ejercicio fiscal 2026, por tanto procedi a realizar la revisión de
los documentos que lo integran para constatar que dicha propuesta cumpla con la
norma aplicable por ello es que expreso lo siguiente:

1.- Que de conformidad con el artículo 61 fracción ll, iniciso a, la propuesta del
proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026 presentada ante
esta instancia, contiene la distribución por prioridades del gasto, programas y
proyectos, gastos por servivios personales, analítico de plazas y tabulador salarial.

2.- Que de acuerdo con el artículo 61 fracción ll, iniciso b, la propuesta del proyeeto
del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026 presentada ante esta
instancia, contiene los indicadores estratégicos y de gestión, que seran la
herramienta a utilizar para medir el cumplimiento de los procepimientos
programados para cumplir con las metas y objetivos proyectados. - -

3.- Que en apego al artículo 61 fracción ll, iniciso b, la propuesta del proyecto del
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026 presentada ante esta instancia,
se precisa que esta desagregado a nivel administrativa, funcional, programática,
económica, y esta armonizado con el presupuesto de ingresos.

4.- Que en referencia al artículo 139, 146 y 149 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero, el gasto público programado para el ejercicio fiscal
2026, se apega al Plan de Desarrollo Municipal, considerando los objetivos
programados, asi mismo, dicha propuesta comprende el gasto público anual.

5.- Que en observación a lo estipulado en el artículo 147 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guerrero, el proyecto del presupuesto de egresos
para el ejercicio fiscal 2026, contiene lo siguiente: - - - -
Programas anuales con la expresión de objetivos, metas, unidades responsables
de ejecución, así como la evaluación financiera de cada programa;
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Estimación de ingresos y gastos Oer eiáróióio ntórl qúe incluyan las erogaciones por
concepto de servicios personales de los trabajadores y Servidores Públicos; - - - - -
lngresos y egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior;
Situación de la deuda pública municipal y el tratamiento que se le dará a la misma
con la proyección que le corresponda; - -
Situación contable de la tesorería municipal y la proyección a futuro; - - - -
Situación económica, financiera y hacendaria, así como las perspectivas del
comportamiento económico para el futuro;

6.- Que de conformidad con el artículo 39 y 40 de la Ley Número 454 de
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, la propuesta del proyecto
del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Municipio de
Tlacoachistlahuaca, cumple con los criterios de integraciÓn aplicables,
formulandose en las clasificaciones presupuestarias correspondientes;
administrativas, funcional, objeto del gasto y econÓmica

7.- Que en cumplimiento al artículo 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se ha considerado la partida presupuestaria para cubrir los
gastos por concepto de liquidiaciones, indemnizaciones y/o finiquitos de ley a los
que tengan derecho los trabajadores

8.- Que la distribución del Presupuesto del Egresos para el ejercicio fiscal 2026,
queda como se resume en la siguiente tabla

Programa

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los
M unicipios (FORTAM UN- DF)

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FAISMUN)

lngresos Propios

Gasto Corriente

Fondo de Aportación Estatal para la lnfraestructura Social
Municipal (FAEISM)

Ejercicio Fiscal
2026

$22,727,707.43

$1 1 1 ,841 ,1 19.33

$271,353.40

$29,771,522.73

$2,269,686.37

Total $t66,88t,389.26
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Glave coG 2026 Porcentaje

Seruicios Personales $31,509,892.25 18.88%

Materiales y Suministros $8,605,270.10 5.16%

Servicios Generales

Tran sferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas
Bienes Muebles, lnmuebles e
lntangibles

lnversión Publica

$9,019,517.54 5.400/o

$1,287,000.00 0.77%

$4,618,590.04 2.77%

$111,841,119.33 67.02%

Total $166,881,389.26 100.00%

Por consiguiente se emite el siguiente dictamen de la validaciÓn del proyecto del
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026 del Municipio de
Tlacoachistlahuaca, Guerrero, con fecha de treinta de diciembre de 2025, para su
presentación, análisis y en su caso aprobación por sesiÓn de cabildo:- - - -

Titular del Municipal
Naiera Ramirez
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ENTE PUBLICO MUNICIPAL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA' GUERRERO.

UNIDAD RESPONSABLE: EL ORGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL

ASUNTO: OPINIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

EL ORGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE:

[E OA REVIsADO EL PRESUPUE6fO DE EGRESO9 OE! H' AYUiIÍAi'IEi¡TO iIIU¡{ICIPAL' CORREAT¡O¡{DIEI{ÍE AL EJERCICO PRESUPUÉ6fARIO COitPRENOIfb DEL I" DE Ei¡ERO AL II DE
'^ iriá"iiáirJói áii. si ievpo cl¡¡¡¡rclcIot ¡éó¡¡iua¡ i ion oa¡ero otl oisro' tN Los rERrt¡tll{os Y ollPosrcol{Ea LEGALEa DEI iiaRco l{onM^rrvo l¡srlruclol{al'

DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN EL ART¡CU 1O115 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 8 DE LA LEY FEOERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAGIÓU PÚAUC¡ GUBERNAMENTAL, 54 OE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 1E' 19, 20 Y 21 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA

OE LAS ENTI DADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS' I7E FRAC. VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;72DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO

LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO; 76Y 77 DE. LA LEY NÚMERO 45/¡ DE PRESUPUESTO Y DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO, ASI COMO LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA CONAC'
SE EMITE LA PRESENTE:
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OPINIÓN
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTA ELABORADO DE CONFORMIDAD LA NORMATIVA ANTEg MENCIONADA DEL H' AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE:

TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2O2O'

SE EMITE LA PRESENTE OPINIÓN DE MANERA CONJUNTA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026' PARA LOS USOS Y
OUE AL ENTE PUBLICO CONVENGAN.

FINES LEGALES
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DE INTERNO CONTROL

RANGO DE VALOR

sl NO
MARCO JURiDICO A CONSIDERAR

XCONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

X
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

XLEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

x
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LqS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

XCONSTITI.JCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO

XLEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAOO DE GUERRERO

XLEY NÚMERO ¿I54 DE PRESUPUESTO Y DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO

XCONAC












